[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007951, E. N° 6828/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) relacionadas con la Licitación Pública N° P44959 cuyo objeto es el suministro de treinta vehículos eléctricos;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado con la debida antelación, en la página web de compras estatales el 26.07.13, en  el Diario “El País” el 28.07.13 y en el “Diario Oficial” el 30.07.13, fijándose la apertura de ofertas para el 19.09.13;
 2) que con fecha 28/9/12, se celebró el acto de apertura de ofertas al cual se presentaron dos  firmas: Santa Rosa Automotores S.A. y Remol S.A.;
3) que la Comisión Asesora emitió su dictamen con fecha 24.10.13, expresando que según surge del estudio efectuado   la oferta de Santa Rosa es la más ventajosa en cuanto al precio,( habiéndose aplicado  en todos los precios la fórmula de bonificación establecida en el punto 2.3 del Capítulo “Estudio de Ofertas” del Pliego de Condiciones Particulares) y  la única que cumplió con las condiciones establecidas en los Pliegos, ya que  Remol S.A. presento los siguientes apartamientos respecto a las condiciones de la Licitación que la hacen inadmisible: no cotizó el ítem 4 “ Mantenimiento Correctivo”, incumpliendo lo dispuesto en el punto 2.2 del Capítulo 2 del Pliego de Condiciones Particulares y no cumplió con la capacidad de carga en kilogramos y en volumen exigidos en los Numerales 9) y 10) del Punto 3.1.8 “Carrocería” del Capítulo 3 del mencionado Pliego; 4.4);
4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con fecha 13.11.13, informó que los Grupos 2 y 3, en los cuales se  ha imputado el gasto, no presentan disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 1.829.832, 88 y $ 4.264.772 (neto de Impuestos) en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014 y siguientes;
5) que la División Abastecimientos, con fecha 17.11.13., siguiendo el criterio de la Comisión, propuso adjudicar a Santa Rosa Automotores S.A., por un total de $ 53.946.309,43 (IVA incluido);
6) que el Directorio, por Resolución R 13-1916 de fecha 21.11.13, dispuso adjudicar a la firma de referencia, de acuerdo con el siguiente detalle: ítem 1 conformado por 30 vehículos tipo furgón livianos con motorización eléctrica marca Renault, modelo Kangoo Maxi Z.E., ítem 3 conformado por los suministros a importar y los ítems 2, 4, 5 y 6 denominados mantenimiento preventivo de los vehículos, mantenimiento correctivo, curso de manejo de los vehículos y curso de mantenimiento y reparaciones menores de los vehículos respectivamente, por un monto total de $ 53.946.309,43 (I.V.A. incluido) que se desglosa de la siguiente manera: subtotal ítems 1 y 3                U$S 2:215.603, 97 equivalente a $ 48.743.287,43 y subtotal ítems restantes:                    $ 5:203.022;
CONSIDERANDO: 1) que se cumplieron todos los requisitos necesarios para la realización de un procedimiento de licitación pública;
2) que el Artículo 2.4 (condiciones que podrán determinar el rechazo de las ofertas) establece que la Administración se reserva el derecho de rechazar las ofertas en caso que: 1. “no se presente la información requerida en el punto 2.1.2 requisitos a presentar con la oferta; 2. “no se presenten completas las planillas de datos garantizados indicadas en el punto 3.9.; 3. “el oferente se aparte sustancialmente de la forma de cotizar establecida en el Pliego o formule condiciones fuera de las establecidas en el Pliego de Condiciones”, 4. “…el oferente no demuestre capacidad técnica y/o antecedentes suficientes para llevar a cabo el suministro cotizado” , 5. la oferta contenga omisiones, errores, cotizaciones ilegibles, alteraciones, etc, que no hayan sido adecuadamente salvados; 5. “el oferente no presente la documentación requerida, para hacer un juicio formado de la oferta, 6. “ el oferta presente apartamientos respecto a los plazos de entrega establecidos en el Pliego”; 7. “el oferente posea antecedentes negativos respecto a cumplimientos de contrataciones anteriores con esta Administración”                                     
3) que los apartamientos indicados en el Considerando anterior son sustanciales,  y por ello en el caso de que se constaten los mismos las ofertas que los contengan deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o el rechazarlas; no obstante el referido Artículo no fue utilizado en la presente contratación, por lo que no incidió en el resultado final de la misma y tampoco se vulneran ninguno de los principios del Artículo 149 del T.O.C.A.F.; 
4) que, se comprometió parte del gasto (el correspondiente al Ejercicio 2013) a Grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención de lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
5) que del Informe del Departamento Registro y Control Presupuestal se desprende que la incorporación de parte del objeto de la contratación se realizará en los Ejercicios 2014 y siguientes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013  por  lo expresado en el Considerando 4); 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los  Ejercicios  2014  y  siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.
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